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De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, modi-
ficada por la Ley 16/2005, de 18 de julio, la Resolución recaída

podrá ser impugnada, por escrito y motivadamente, en el plazo
de cinco días siguientes a partir de la fecha de publicación
de este anuncio, ante el Secretario de esta Comisión, sita en
la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública en Almería, que remitirá el expediente al
Organo Jurisdiccional competente en la causa principal, o Juez
Decano, en su caso, a fin de que se resuelva lo que proceda.

Almería, 27 de septiembre de 2006.- El Delegado,
Manuel Ceba Pleguezuelos.

ANUNCIO de 28 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Almería, notificando resolu-
ciones en las que se deniega el derecho a la Asistencia
Jurídica Gratuita adoptadas por la Comisión Provincial
de AJG de Almería.

COMISION PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURIDICA GRATUI-
TA DE ALMERIA

A N U N C I O

Por haber resultado desconocidas las personas que se
relacionan en el domicilio indicado en la solicitud, o igno-
rándose el lugar de la notificación, o bien, intentada la noti-
ficación, no se hubiera podido practicar, de conformidad con
lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, en relación con el art. 20 del Decreto 216/1999,
de 26 de octubre (modificado por Decreto 273/2001, de 18
de diciembre), por el que se aprueba el Reglamento de Asis-
tencia Jurídica Gratuita de Andalucía, se procede a hacer públi-
ca la Resolución dictada por esta Comisión Provincial en los
expedientes instruidos en orden al no reconocimiento del dere-
cho a la Asistencia Jurídica Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de los
interesados en la Secretaría de la Comisión Provincial de Asis-
tencia Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en
C/ Alcalde Muñoz, 15, de Almería, a efectos de su conocimiento
y ejercicio de los derechos que le asisten.

Expte.: 01200605721.
Nombre, apellidos y último domicilio: Sergio Ortiz Franco. Ctra.
de Granada, 58, 2.º tramo, 04009, Almería.

Expte.: 01200605723.
Nombre, apellidos y último domicilio: Francisco Mayor Her-
nández. Ctra. de Huércal, 24, 2.º E. 04600, Huércal Overa
(Almería).

Expte.: 01200606115.
Nombre, apellidos y último domicilio: Fernando Cruz Suárez.
C/ Clavellina, 1, 1.º 1. 04007, Almería.

Expte.: 01200606487.
Nombre, apellidos y último domicilio: María del Mar Ferrer
Fortes.

De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la
Ley 1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita,
modificada por la Ley 16/2005, de 18 de julio, la resolución
recaída podrá ser impugnada, por escrito y motivadamente,
en el plazo de cinco días siguientes a partir de la fecha de
publicación de este anuncio, ante el Secretario de esta Comi-
sión, sita en la Delegación Provincial de la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública en Almería, que remitirá el expe-
diente al órgano jurisdiccional competente en la causa prin-
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cipal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que se resuelva
lo que proceda.

Almería, 28 de septiembre de 2006.- El Delegado, Manuel
Ceba Pleguezuelos.

ANUNCIO de 29 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Almería, notificando resolu-
ciones por las que se acuerda el archivo del expediente
en orden al reconocimiento del derecho a la Asistencia
Jurídica Gratuita adoptadas por la Comisión Provincial
de AJG de Almería.

COMISION PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURIDICA
GRATUITA DE ALMERIA

A N U N C I O

Por haber resultado desconocida la persona que se rela-
ciona en el domicilio indicado en la solicitud, o ignorándose
el lugar de la notificación, o bien, intentada la notificación,
no se hubiera podido practicar, de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, en relación con el art. 20 del Decreto 216/1999, de
26 de octubre (modificado por Decreto 273/2001, de 18 de
diciembre), por el que se aprueba el Reglamento de Asistencia
Jurídica Gratuita de Andalucía, se procede a hacer pública
la Resolución dictada por esta Comisión Provincial en el expe-
diente instruido en orden al archivo de la solicitud del derecho
a la Asistencia Jurídica Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de los
interesados en la Secretaría de la Comisión Provincial de Asis-
tencia Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de Justicia y
Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en
C/ Alcalde Muñoz, 15, de Almería, a efectos de su conocimiento
y ejercicio de los derechos que le asisten.

Expediente: 01200604648.
Nombre, apellidos y último domicilio: Antonio Martínez Rodrí-
guez. C/ Camilo José Cela, 7. 04867, Macael.

De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la
Ley 1/1996, de 10 de enero, modificada por la Ley 16/2005,
de 18 de julio, de la Asistencia Jurídica Gratuita, la Resolución
recaída podrá ser impugnada, por escrito y motivadamente,
en el plazo de 5 días siguientes a partir de la fecha de publi-
cación de este anuncio, ante el Secretario de esta Comisión,
sita en la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia
y Administración Pública en Almería, que remitirá el expediente
al órgano jurisdiccional competente en la causa principal, o
Juez Decano, en su caso, a fin de que se resuelva lo que
proceda.

Almería, 29 de septiembre de 2006.- El Delegado, Manuel
Ceba Pleguezuelos.

ANUNCIO de 25 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Cádiz, de notificación de actos
relativos a la Unidad Registral en Cádiz del Registro
de Asociaciones de Andalucía.

REGISTRO DE ASOCIACIONES DE CADIZ

E D I C T O

Por haber resultado desconocidas las personas que se
relacionan, ignorarse el lugar de la notificación, o bien, inten-

tada la notificación, no se hubiera podido practicar, de con-
formidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se procede a hacer
públicas las comunicaciones dictadas por esta Delegación Pro-
vincial en los expedientes instruidos la Unidad Registral en
Cádiz del Registro de Asociaciones de Andalucía. El expediente
completo se encuentra a disposición de los interesados en
el Registro de Asociaciones, Delegación Provincial de Justicia
y Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en
C/ Sánchez Barcaiztegui, núm. 3, 3.º, de Cádiz, a efectos
de su conocimiento y ejercicio de los derechos que le asisten.

1. Asociación María Luisa, de Algeciras. Subsanación en
proceso de insripción de fecha 20.4.2005.

2. Asociación Peña Cultural Algericista Portuaria, de Alge-
ciras. Resolución Desistimiento de solicitud de inscripción de
fecha 15.6.2006.

3. Asociación Cultural Peña Flamenca Femenina Mari
Camarena, de Arcos de la Frontera. Resolución de Inscripción
de fecha 13.7.2006. Núm. inscripción 7895 (Sección Pri-
mera).

4. Asociación de Empresarios de Barbate-Asembar, de
Barbate. Resolución Desistimiento de solicitud de inscripción
de fecha 20.7.2006.

5. Asociación de Vecinos Colectivo Juan de la Cosa, de
Cádiz. Resolución Desistimiento de solicitud de inscripción
de fecha 27.7.2006.

6. Asociación de Mujeres Dama, de Cádiz. Subsanación
en proceso de insripción de fecha 4.5.2005.

7. Asociación del Foro Gaditano Locos por Cádiz, de Cádiz.
Subsanación en proceso de insripción de fecha 23.3.2005.

8. Asociación Ciudadanos Andaluces Sin Fronteras, de
Cádiz. Subsanación en proceso de modificación de Estatutos.
Núm. inscripción 7082 (Sección Primera).

9. Asociación Juvenil Zostera, de Cádiz. Resolución Desis-
timiento de solicitud de inscripción de fecha 25.7.2006.

10. Asociación Trazos, de Cádiz. Resolución Desistimiento
de solicitud de inscripción de fecha 20.7.2006.

11. Asociación de Artesanos de Castellar de la Frontera
«Liberarte», de Castellar de la Frontera. Resolución Desisti-
miento de solicitud de inscripción de fecha 15.6.2006.

12. Asociación Juvenil La Victoria, de Chiclana de la Fron-
tera. Subsanación en proceso de inscripción de fecha
4.5.2005.

13. Asociación Agrícola Juvenil Mundo Floral, de Chi-
piona. Subsanación en proceso de inscripción de fecha
5.5.2005.

14. Asociación Peña Taurina Cultural «Primitivo», de Chi-
piona. Resolución Desistimiento de modificación de Estatutos
de fecha 14.6.2006. Núm. inscripción 6010 (Sección Pri-
mera).

15. Asociación Cultural ROC, de Jerez de la Frontera.
Subsanación en proceso de inscripción de fecha 15.2.2006.

16. Asociación Gadesjuventud, de Jerez de la Frontera.
Resolución Desistimiento de solicitud de inscripción de fecha
25.7.2006.

17. Asociación Club Ecuestre El Verdejo, de Jerez de la
Frontera. Resolución de Inscripción de fecha 12.6.2006.
Núm. inscripción 7867 (Sección Primera).

18. Asociación de Festejos Tesorillo de San Martín del
Tesorillo. Subsanación en proceso de inscripción de fecha
2.7.2004.

19. Asociación de Empresas de Turismo Náutico de Cádiz,
de El Puerto de Santa María. Resolución Desistimiento de
solicitud de inscripción de fecha 25.7.2006.

20. Asociación de Vecinos El Carril, de El Puerto de Santa
María. Resolución Desistimiento de solicitud de inscripción
de fecha 25.7.2006.

21. Asociación de Comunidades de Regantes de la Pro-
vincia de Cádiz (COREGA), de Rota. Subsanación en proceso
de inscripción de fecha 6.6.2006.


